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llESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINteANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

NÚm: 1 - JUN.1974 
1.1 3! 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Pláceme comunicarle, que la Resolución en 
virtud de la cual se prorroga por sesenta (60) dias, a contar del 
28 de mayo de 1974, la actual Legislatura Ordinaria iniciada el -
27 de febrero del año en curso, ha sido promulgada en fecha 30 de 
mayo del presente año y registrada bajo el No. 668. 

JRR 
jed/aq. 

Atentamente, 

/ 
t.,...., 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 

REPÚBLICA DOMINICANA 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Sil a 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
22 de mayo de 1974.-

Aviso a usted recibo de su oficio Noo00134, de fe­
cha 21 de mayo del afio en curso, junto al cual despué de 
haber sido aprobada por el Senado, remitió usted a esta 
cámara de Diputados la R solución Aprobatoria por medio 
de la cual se prorroga por sesenta d.Ías más a contar del 
28 de mayo del año en curso la actual Legislatura Ordina­
ria iniciada el 27 de febrero de a9?~. 

Esta Resolución fue aprobada en sesión celebrada hoy 
y remitid al Poder Ejecutivo para los fines constituciona­
les de lugar. 

Atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de la cámara de Diputados 
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Nwn. 
00134 

......anto Do ingo de Guz. án, D. • , 
21 de mayo de 19'/4• 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente de la Cámara de Dipu ados, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

Ap~0 bada por el Senado en sesi6n de esta mis a fecha, plá 

ceme remitir a usted para los fines constitucional s, 

ci6n Arrobatori por medio de la cual se prorrog por 

días más a contar d 1 28 de ayo del a10 en curso la 

gislatura Ordinaria inici d el 27 d Febrero de 19?4. 

la R solu­
sesenta -
ctual Le -

Esta moci6n rué presentada por el Sen dor de la Provincia 

de Santiago Rodrígu z, Señor Juan R. Per~lta Pérez. 

Muy atentame te les lud, 

ia. 

Adriano A. Uribe Silv 
Presidente del S nado 
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